
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-0281-00 

ASUNTO: Incorpora y requiere 

 

Se incorpora al expediente solicitud de terminación de la demanda por transacción 

presentada por el señor apoderado judicial de la parte demandante.  

 

Al respecto, debe indicar esta judicatura que la demanda está dirigida contra 

personas determinadas e indeterminadas, por lo cual no es procedente acceder a 

la terminación en los términos allí peticionados, en consecuencia, se requiere a la 

parte accionante para que especifique y adecúe su petición de conformidad con 

alguno de los casos establecidos en los Arts. 314 del C. G del P. 

 

De otro lado y para que la solicitud sea acogida de manera favorable en los 

términos de la norma antes indicada, el abogado CARLOS ALBERTO SALAZAR 

MUÑOZ, debe disponer de la facultad de desistir de la demanda tal como lo establece 

el artículo 315, ibídem. En consecuencia, deberá el interesado aportar un nuevo poder 

en el cual se le otorgue dicha facultad. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 
 

 JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # __63_____________  
 
Hoy 26 de abril de 2024, a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00134-00 

ASUNTO: INCORPORA Y CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO 

 

 

Se incorpora al expediente la solicitud de desistimiento de las pretensiones 

presentada por la profesional del derecho en representación de la parte 

demandante. 

 

Así las cosas, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 316 del C.G.P. se 

ordena correr traslado de la solicitud de desistimiento a la parte demandada 

para que se pronuncie al respecto por el término de tres (3) días contados a 

partir del día siguiente de la notificación por estados de esta providencia, 

vencidos los cuales se resolverá sobre la terminación por desistimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁCNHEZ 
JUEZ 

FM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 

 
ESTADOS # __63_________________ 

 
 

Hoy 26 de abril de 2024, a las 8:00 A.M. 
 
 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9895d670017eabaeeeaad86cca12d575b9d849be8292588fc6a865b753b3ebec

Documento generado en 24/04/2024 03:35:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 2023-001059 

Asunto: Toma atenta nota remanentes  

 

De conformidad con el memorial que antecede, y por ser procedente se accede a 

tomar atenta nota del embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y de los remanentes, decretado por el JUZGADO DIECISIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD para el proceso que allí se surte bajo el radicado 2023-

00789 donde fungen como accionadas, la aquí ejecutadas ANA NIRIS AGUDELO 

VÁSQUEZ, GLADYS ELISENA AGUDELO VÁSQUEZ Y ALIS YAJAIRA AGUDELO 

PUERTA. Por la secretaria del despacho expídase el oficio pertinente. Por último, se 

incorpora devolución de despacho comisorio sin diligenciar. 

 

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01591-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 901 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente demanda, por no cumplir los requisitos de inadmisión 

referidos en auto anterior.  

 

Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 

consecuencia el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO:  Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

Juez  

 

f.m JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ____63___________ 
 
Hoy 26 de abril de 2024 a las 8:00 a.m. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00412-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 890 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente demanda, por no cumplir los requisitos de inadmisión 

referidos en auto anterior.  

 

Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 

consecuencia el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO:  Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

Juez  

 

f.m JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # _______63________ 
 
Hoy 26 de abril de 2024 a las 8:00 a.m. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

             Medellín, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00419-00 

ASUNTO: RECHAZA SUCESIÓN- NO SUBSANARÓN REQUISITOS 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 889 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del 

Proceso, se rechaza la presente demanda, por no cumplir los requisitos de 

inadmisión referidos en auto anterior. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente sucesión, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 

f.m. JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍJ 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # __63_____________  
 
Hoy 26 de abril de 2024, a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00443-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 887 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente demanda, por no cumplir los requisitos de inadmisión 

referidos en auto anterior.  

 

Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 

consecuencia el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO:  Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

Juez  

 

f.m JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___63____________ 
 
Hoy 26 de abril de 2024 a las 8:00 a.m. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 885 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00589-00 

ASUNTO: Inadmite demanda 

 
De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los siguientes 

requisitos, so pena de ser rechazada. 

 
1. De conformidad con el numeral 2 del artículo 84 del Código General del 

Proceso, deberá aportar el Certificado de Existencia y Representación legal 

actualizado de la entidad demandante, pues si bien enuncia el mismo en el 

acápite correspondiente, este no fue allegado al Proceso con el escrito de 

demanda.   

Deberá tener claro que el poder debe otorgarlo quien tenga dicha facultad 

según el certificado acá exigido.  

 

2. Se servirá aportar el respectivo contrato suscrito entre la demandante y el 

demandado, pues el contrato que se aporta (visible a archivo 04) contiene 

una relación contractual con otro sujeto distinto al demandado.  

 

3. Dado lo exigido en el numeral anterior, se servirá la parte actora indicar de 

qué forma se celebró el contrato entre la sociedad demandante y el hoy 

demandado, adicional indicará en un nuevo hecho con precisión y de manera 

detallada en qué consistía el contrato de estos últimos, esto es, las 

obligaciones que tenía cada uno de los contratantes, y aportará prueba de las 

obligaciones cumplidas por la parte demandante. 

 



 
 
 

4. Expuesto lo anterior, dado que el contrato aportado y que en principio 

establecería la competencia por lugar de cumplimiento de la obligación, no es 

el suscrito por las partes en este proceso, para efectos de determinar la 

competencia territorial, se servirá indicar en el encabezado de la demanda el 

domicilio del demandado. 

 
 

5. Adecuará la pretensión cuarta en el sentido de indicar de manera clara el 

valor que realmente adeuda el demandado,  exponiendo el concepto del por 

qué solicita esos valores.   

 

6. Se servirá aclarar el actor las razones por las cuales solicita la indexación y 

también intereses moratorios, sobre la misma suma. 

 

7. De elegir el cobro de los intereses moratorios, se servirá indicar la fecha 

exacta desde la cual pretende se contabilicen los mismos.  

 

8. No siendo una causal de rechazo, se requiere a la parte actora para que 

indique de manera concreta los hechos sobre los cuales rendirá testimonio 

los testigos solicitados y así dar cumplimiento a los Arts. 212 y 213 del Código 

General del Proceso. 

 
Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82 y 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____63__________ 

 
Hoy 26 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 



 
 
 

 

F.R.  

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 888 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00608-00 

ASUNTO: Inadmite demanda  

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda VERBAL SUMARIO, para que dentro del término de 

cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, 

la parte actora subsanará los siguientes requisitos so pena de no ser admitida la 

demanda: 

 

 

1. De conformidad con el numeral 2 del art. 82 del Código General del Proceso, 

se deberá manifestar el domicilio de cada uno de los sujetos procesales (parte 

demandante y parte demandada)  

 

2. Adecuará las pretensiones en el orden correspondiente, en el sentido de que 

la primera pretensión debe ser la declaratoria de incumplimiento de contrato 

identificando plenamente el bien inmueble (dirección completa, municipio) y 

la segunda su consecuencial terminación, y finalmente como consecuencia de 

las anteriores, se pide la restitución del bien inmueble. 

 

3. Se servirá suprimir las pretensiones tercera y cuarta, toda vez que estas no 

son dirimibles a través del presente proceso, pues como su nombre lo indica, 

este solo se da para restituir el bien inmueble.  

 

4. Complementará el hecho tercero, indicando el valor actual del canon de 

arrendamiento.  

 

5. Complementará el hecho primero indicando la fecha de inicio del respectivo 

contrato de arrendamiento.  



 

 

6. De conformidad a lo establecido en el numeral 9 del artículo 82 del Código 

General del Proceso, y teniendo en cuenta lo preceptuado por el numeral 6 

del artículo 26 ibídem, deberá adecuar el acápite de cuantía en dicho sentido, 

indicando el valor de la misma.  

 

7. Se servirá informar al despacho en un nuevo hecho si el contrato de 

arrendamiento está vigente o fue terminado de manera unilateral, de ser así, 

bajo que causal se terminó.  

 

8. Informará al Despacho si el bien inmueble está en poder del arrendador o por 

el contrario se tiene conocimiento si el inmueble fue desocupado o 

abandonado, esto a fin de que el actor pueda hacer uso de la restitución 

provisional contemplada en el numeral 8 del artículo 384 del Código General 

del Proceso.   

 

9. Complementará el acápite de notificaciones, en el entendido de indicar cuales 

direcciones corresponden a la demandante y cuales, a las demandadas, 

adicional a ello se servirá completar las direcciones de todos los sujetos 

indicando la ciudad o municipio al cual corresponden. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO - 

RESTITUCIÓN. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

F.R. JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___63____________ 
 

Hoy 26 ABRIL DE 2024 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
INTERLOCUTORIO: No. 896 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00618-00 

 ASUNTO: Inadmite 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Aportará el respectivo pagaré, dado que solo aporto el certificado de depósito de 

PKI services, que da cuenta de la existencia del pagaré electrónico 

desmaterializado suscrito por la demandada, más no allego el correspondiente 

pagaré.   

 

2. Indicará por qué aduce en el acápite de competencia, que el demandado ROLVIN 

CARMONA está domiciliada en Medellín, cuando en el encabezado de la demanda 

manifiesta lo contrario, por lo que se servirá indicar el fundamento para decir que 

su domicilio es en esta ciudad y aportar las pruebas de ello, de tenerlas. Se le 

recuerda que lugar de notificaciones y domicilio no es lo mismo, por lo que el 

hecho de recibir notificaciones en cierta dirección, no constituye ella su domicilio. 

Debe recordarse, que desde antaño ha dicho la Corte Suprema de Justicia, que 

no es factible confundir el domicilio, con el sitio donde puede ser notificado el 

demandado. Por lo tanto, el simple señalamiento de un lugar de notificación no 

transmuta el verdadero domicilio. Una cosa es el domicilio del deudor y otra, muy 

distinta, el lugar indicado para recibir notificaciones. (Auto 

11001020300020130114500, jul. 10/13, M. P. Margarita Cabello Blanco). 

 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 



 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

F.R.  

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # ____63___________ 

 

Hoy 26 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 A.M. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00630-00 

ASUNTO: INADMITE GARANTIA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº.  893 

 

De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos, 

so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: La entidad demandante deberá aportar el certificado de la empresa de 

correo autorizado postal SIN UNIR a otros documentos o memoriales, que 

permita realizar la verificación de los archivos adjuntos enviados, ya el certificado 

aportado tiene deshabilitada esa opción, lo que imposibilitó la verificación de los 

archivos y su contenido. 

 

 

 

 

 

 



 

Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
f.m JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___63____________ 

 
Hoy 26 de abril de 2024 a las 8:00 A.M. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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